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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2017-7285   Aprobación defi nitiva de la Relación de Puestos de Trabajo.

   Transcurrido el periodo de exposición pública del expediente de aprobación provisional y ex-
posición pública de la Relación de Puestos de Trabajo, adoptado por el Pleno de la Corporación 
en sesión de fecha 27 de junio de 2017, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 
130, de fecha 6 de julio de 2017, y no habiéndose presentado ninguna reclamación contra el 
mismo, se considera defi nitivamente aprobado. 

 Se publica la Relación de Puestos de Trabajo aprobada en el Anexo a este anuncio, en 
cumplimiento del artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 Santillana del Mar, 2 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
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